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 ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, el veintisiete 
de diciembre de dos mil trece, a las veinte y treinta, 
se reúne la Junta Departamental  de San José, en 
sesión  EXTRAORDINARIA, bajo  la  presidencia  del 
señor Edil

Nelson Petre

Ediles  titulares: Rafael  Diringuer,  Hedwin  Hugo, 
Carlos Acosta,  Leonardo  Giménez,  Esmeralda 
Secchi,  Sebastián  Ferrero,  Fredy  Fabre,  José 
Ignacio  Mesa,  Gonzalo  Simone,  Gustavo  Peraza, 
Alberto  O'Brien,  Juan Carlos Alfaro,  Jorge García, 
Tabaré Laca,  Roberto  Cabral,  Efraín  Soto,  Carlos 
García, Silvia Cabrera, Horacio González y Teresita 
De la Ascención.

Edil suplente: Marcelo Pérez.

Faltan  los  señores  Ediles:  con  aviso, Ricardo 
Lecouna,  Heber  Berto, Danilo  Vassallo,  Luis 
Odriozola, Gonzalo Geribón, Jesús Pérez, Marcelo 
Oehler, Antonio  Sosa,  Pablo  Cortés  y  Javier 
Gutiérrez; con  licencia, Juan  Antonio  Chiruchi  y 
Fernando Barceló.

Actúan  en  Secretaría el  señor  Alexis  Bonnahon, 
Secretario  General,  y  la  señora  Nancy  García, 
Prosecretaria.

Taquígrafas: Claudia Betancor y Ana María Valerio.

Esta convocatoria corresponde al Repartido n.º 
158/2013.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE.  Habiendo  número  en  Sala, 
comienza la sesión.

(Es la hora 20.30)

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR  PRESIDENTE. Pasamos  al  único  capítulo 
del orden del día: Asuntos a tratar.

Por Secretaría se dará lectura al único punto a 
considerar.

(Se lee)

Adjudicación  de  la  Licitación  Abreviada  n.º  
2/2013 a la Oferta n.º 1- Darkinel S.A., referida  
a  la  adquisición  de  una  camioneta  5  puertas  
con capacidad para ocho pasajeros, incluido el  
chofer.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Por  Secretaría  se  dará 
lectura al acta de la Comisión de Adquisiciones.

(Se lee)

ACTA-  En  la  Ciudad  de  San  José,  a  los  
veintitrés  días  del  mes  de  diciembre  del  año 
dos mil trece, siendo las diez y treinta horas, se  
reúnen en el local de la Junta Departamental de 
San  José,  sito  en  la  calle  Ciganda  n.º  679, 
integrantes  de  la  Comisión  de  Adquisiciones  

que  entiende  en  el  llamado  a  Licitación 
Abreviada n.º 2/2013 a empresas interesadas 
en  la  ADQUISICIÓN  DE  UNA  CAMIONETA  5 
PUERTAS, se  procede  a  la  apertura  de  las  
ofertas con el siguiente resultado: OFERTA n.º 1- 
DARKINEL  S.A.-  quien  ofrece  una  camioneta  
Marca  Kía  Carnival  por  US$  39.990  CIF San 
José  y  ofrece  por  el  vehículo  usado  US$ 
15.000.  No  siendo  para  más,  se  firma  la 
presente conjuntamente con la oferta, la que se 
considera  parte  integrante  de esta  acta  en el  
lugar y fecha al principio expresados.

Edil Leonardo Giménez, Edila Teresita De la 
Ascención,  Edil  Jorge  García,  Contadora 
Graciela Teira.

SEÑOR SECRETARIO  GENERAL.(Alexis  Bonnahon). 
Lo  que  correspondería  es  que  la  Junta 
Departamental  aprobara  el  acta  adjudicando  la 
licitación a la empresa Darkinel S.A., ya que fue la 
única  empresa  oferente  y  reúne  las  condiciones 
solicitadas  en  el  pliego  de  condiciones  de  la 
licitación.

EDIL HORACIO GONZÁLEZ. Pido la palabra.
SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor 
Edil.
EDIL  HORACIO  GONZÁLEZ.  Gracias,  señor 
Presidente.

¿Cuál es el precio final de la camioneta?

SEÑOR SECRETARIO GENERAL (Alexis  Bonnahon). 
El  precio  final  de  la  camioneta  sería  US$ 39.990 
menos los US$ 15.000, que es el valor por el que 
toman  la  camioneta  actual.  O  sea,  saldría  US$ 
24.990.

EDIL HORACIO GONZÁLEZ. Mi duda era si el precio 
de  la  camioneta  actual  se  sumaba  a  los  US$ 
39.990. Ahora me queda claro. Gracias.

EDIL LEONARDO GIMÉNEZ. Pido la palabra.
SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor 
Edil.
EDIL  LEONARDO  GIMÉNEZ.  Gracias,  señor 
Presidente.

Queremos  manifestar  que  la  empresa  que  se 
presentó  a  la  licitación  es  la  importadora  de  la 
marca, lo cual nos da respaldo y garantía de tener, 
en un futuro, si fuera necesario, los repuestos y el 
servicio necesario.  Eso es muy importante para el 
caso  de  un  vehículo  oficial,  que  tiene  que  estar 
permanentemente circulando.

Gracias.

SEÑOR SECRETARIO GENERAL (Alexis  Bonnahon). 
Si me permite, señor Presidente, otra cosa que creo 
importante informarles a los señores Ediles es que, 
por oficio, se invitaron a todos los concesionarios de 
las  distintas  marcas  de  vehículos  de  San  José  a 
participar  de la  licitación,  más  allá  de  que  estuvo 
publicada todo  el  tiempo reglamentario  en el  sitio 
web <comprasestatales.gub.uy.>

(Dialogados)

Administrativamente  correspondía  cumplir  con 
esos trámites.
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EDIL FREDY FABRE. Pido la palabra.
SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor 
Edil.
EDIL FREDY FABRE. Gracias, señor Presidente.

He venido con gusto a votar la adjudicación de 
la licitación para la compra de una nueva camioneta 
para la Junta Departamental porque fue un trámite 
que iniciamos en nuestra presidencia. 

Hace  exactamente  once  meses,  en  enero  del 
año pasado estábamos tratando este tema. Usted, 
señor Presidente, era el Presidente de la Comisión 
de  Asuntos  Internos  y  de  la  Comisión  de 
Adquisiciones que se formó.

En  aquel  momento,  se  hablaba  de  una 
camioneta y de un auto. Once meses después, por 
lo  menos,  estamos  concretando  el  cambio  de  la 
camioneta, que más que un gasto, es una inversión 
que realiza esta Junta Departamental, y hoy en día, 
una necesidad.

Reitero, me alegro de que a pesar de que haya 
pasado  mucho  tiempo,  las  cosas  se  vayan 
concretando.

Muchas gracias, señor Presidente.

EDIL ROBERTO CABRAL. Pido la palabra.
SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor 
Edil.
EDIL  ROBERTO  CABRAL.  Gracias,  señor 
Presidente.

Yo  también  quisiera  manifestar  que  vine  con 
gusto a esta sesión. Lamento que no hayan venido 
todos los señores Ediles del Partido Nacional para 
hacer  cuórum,  porque  los  presentes  no  llegan  a 
dieciséis. Cuando, además, a través de la prensa, 
están anunciando que van a citar a alguna sesión 
en el mes de enero por el tema de la megaminería y 
nada más.

Yo  he  venido  con  gusto  porque  cambiar  los 
vehículos  es  una  necesidad  que  tiene  la  Junta 
Departamental. A veces se conversa sobre en qué 
gasta  los  recursos  la  Junta  Departamental,  y  en 
esta  oportunidad  corresponde  decir  que  se  están 
empleando  bien  porque  sale  mucho  más  barato 
hacer el cambio que mantener la que se tiene.

Por  otra  parte,  si  usted  me  permite,  señor 
Presidente,  quisiera  aprovechar  esta  oportunidad 
para saludarlo a usted, que tenga un feliz año, así 
como también a los funcionarios, a los Ediles y a los 
señores de la prensa. ¡Feliz 2014 para todos!

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Muchas gracias, señor Edil.

EDILA  TERESITA  DE  LA  ASCENCIÓN.  Pido  la 
palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  la  señora 
Edila.
EDILA  TERESITA  DE  LA  ASCENCIÓN.  Señor 
Presidente: también debo decir que he venido con 
gusto a esta sesión para avalar la adjudicación de la 
licitación para la compra de una nueva camioneta 
para la Corporación.

Corresponde  destacar  que  ese  vehículo, 
además de dar un servicio necesario al organismo 
también se utiliza para la comunidad. La actual ya 
tiene cierta cantidad de kilómetros recorridos, por lo 
que lo más beneficioso es cambiarla.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Si nadie más hará  uso de la 
palabra,  se  somete  a  votación  el  acta  de 
adjudicación de la licitación para la compra de una 
nueva  camioneta  a  favor  de  la  empresa  Darkinel 
S.A.  Quienes  estén  por  la  afirmativa,  sírvanse 
manifestarlo.

(Se vota)

22 en 22. Afirmativa. UNANIMIDAD

A  continuación,  voy  a  fundamentar  mi  voto 
diciendo  que,  como  bien  manifestaba  la  señora 
Edila  Teresita  De  la  Ascención,  esta  nueva 
adquisición no va a ser exclusivamente para uso de 
los señores Ediles de la Corporación.

En  el  tiempo  que  he  estado  en  esta  Junta 
Departamental,  he  podido  darme  cuenta  que  hay 
muchas cosas que realiza este organismo en favor 
de la sociedad y que la gente desconoce. 

Una de esas cosas es el servicio que se presta 
con la camioneta oficial. Se asiste al  Ministerio de 
Salud  Pública,  al  Ejecutivo  Departamental;  a  la 
Teletón,  trasportando niños a Montevideo; también 
estuvo a disposición cuando se inició  la  campaña 
contra  el   dengue  para  que  este  mal  se  pudiera 
controlar.

Son  muchas  las  veces  en  las  que  la  Junta 
Departamental  asiste  con  sus  vehículos  y  son 
muchas  las  cosas  que   hacemos  y  la  gente  lo 
desconoce,  por  lo  tanto,  sería  bueno  que  esta 
oportunidad se utilizara para difundirlas.

Como bien han dicho varios señores Ediles,  la 
camioneta de la Junta Departamental, no solo está 
al  servicio  de  los  señores  Ediles  cuando  los 
integrantes  de  las  comisiones  se  trasladan  a 
distintas  localidades,  a  otros  departamentos  o 
asisten a las reuniones del  Congreso Nacional  de 
Ediles, sino que está mucho más tiempo al servicio 
de la sociedad.

Por  lo  tanto,  para  nosotros  es  un  gusto  que 
durante nuestra presidencia se concrete la compra 
de una nueva camioneta.

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE.  Si  no  hay  señores  Ediles 
que  deseen  fundamentar  su  voto,  habiéndose 
agotado  el  tratamiento  del  tema  objeto  de  la 
convocatoria, se levanta la sesión.

(Es la hora 20.39)

Nelson Petre
Presidente

Alexis Bonnahon
Secretario General
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